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fn a| nic5 Heredo .í casa de 
£i *Srn"r.5 str<rr¡lnrc5, )' 9 

fuera franco de porlc. 
I B M 

t0J nrhaila- cnmunlcaans 
y lejs anqnqioji c^ r . .l¡nHu 
rán :í la Ucdaccion, franco:* de 
porte. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

ARTICULO DE OFICIO. 

JUpnfnn'oH proVihémi dé Létim 

Jsxím. 1 y v. 
fy.i ficreto convoctiuiio á nuevas Cortes ordinarjas^ 
cy ¿ilcrin hallarse reunidas ci ata 1. ' de Setjem-

tre del presente ano» 

ClRCÜLAR. * . VAlVíM \ 
ri Sr. Crfu ¡IUIHÍCO i!r > f,! V r c a n r l a ron 

i a f'J¡'i comimfca o la IJ¡i>ut(in'on los dos 
tales decretos sf^uf'rnles: y ^ V.\MU*.1) ^ \ 

Eicma Sr.=ñPor el K\cmo. Sr. Mipi&tro^ 
t Gobemüdon de la rcnínsula BQ me \\a t u -
nuniendo el Real decreto sigaienta 
#. «Su M j-r lacl la RHrN V 'GobcrDnclfirn l ia 
pyiío dirigir con fe l̂ia de ayer al Sr. Tn si
ento de] Gonseio ilc "Minblro^ el Real dccrelo 

Hguicnlo: 
Como Rogonle y r.nl)0.rn;Hlora del Rcinp 

IwanU! ta menor cdqd de m i excelsa Hija la 
jli^v Dona jiSABEL n , y rn MÍ IUMÍ nundnr , 
pnlormán loinQ con el parcrcr de m i Co^scjp 
p Minislros, en ux i d<! la i^roro^aliva (|IÍ(Í ipq 
Npclc j^r el a^íiWo 2Q tic la (\;nsli i i i(: ion 
? « Monar<j[\iía capauqLf;;^P M:ni(lo en dc-

lo siguiente: 
1.° Queda di.MU'llo el Congreso de, 

^ Se renovará la jlcrcera paî C! do los 
Nprcí por pijden de ^[.igiipdad, conronne 
^ w f ó ,g (1e (a Con^liiueion. 

^ be convocan nac Lories ordinn-
1 ' n ] ^ ^ reunirán cu t - l . i CaV\\a\ «'1 

'• ^ m l . r c ilcl presonic aiu). T e n -
cbinunicarójs a quien 

ijPPon^la paVa M1 cumulhiiicoiq.-sl'O tjA 
'\N r'nUKi ;N\,>(,|;\ . 

feinui* lras.1'c^ •' v- s ,," Bwí ,',"]en P^" 
jí;-,,̂ !; r'",:M y eíceios ^r^pondránleft J,i(,s 
i. j , ! " x >s mu. líos QUQS. Madrid ^ de J " -
1 '^a-Canamol iuo ' ' ., 

T.o (pie traslado á V. K. pnra sa delndo cô  
hocimiénib y eíecios consi^uienlcp, 

l ; \ nno . Sr.nzPor el Min is l r r io dn ln» f . n -
1 -Tij.irion de la Península se me comunica el 
líeal de( r r io suEaionte: 

^Convehcida S M la V&XXh Gobernadora 
de la urgencia con que necí^ariamenlc deben 
vcriiicar.se las operacinnr^ de la próxima olee-
M'UÍ do Diptilados y propuesta de la icrccr.t 
paile de Senadores, ñ lín de qofc las Curies se 
i;;dleii reunidas el dia 1.0 de Seliembre próx i 
mo venidero, con arreglo á lo prevenido en el 
l leal decrelo de 1/' del coi r ienle. se ha servi
do mandar S. M que se observen las siguien-

siciones: tes < 
i.a 'J an luogo como reriba V. S. esfa Real 

orden, comocará la Diputación para que sin 
d« mora vei ií'npie la división de esa provincia 
en dislri los elec.lorales, se^un se previene en el 
artículo rg de la ley elccloral. 

^a Sin pdnAida de momcnlO se proceder.í 
á lónuar las l i las de elrclorcs ríe ([ue babla cí 
aiiiVuIo rá d(̂  la misma ley, íjue íleberán ha^ 
ll..i>e enlerauMMile concluidas para el 24 def 
achial. 

5.? El día 1° de Jul io próximo se evpon-
drán al púhlico por opar io <íe lr»s quinre que 
Señala el ar l índo 1.) para los efectos preveni
dos en el «O. 

4a R̂ ecüTlCddaá y lorma/)as definilivamenlo 
< Il la- rl^M.lMiviirs, se reioit irán [)or la Dipu-

Micion provincial á los Ayunlaiflientos cal.e/a> 
de di-h i lo , puMicándola^ailrinas en el r.olelin 
olí. parq cofclOolniieiiÉO de los eleclores. N 

y ' Laí e irc ¡f»!ie^ principi.ir.'in en los pir 
bio> cabezos de dislrilo el «lia 9^ de .lulio \ 
\ io io venidero( ohMM-v-mdnM' mu la mnyoril-( 
ilio.J lo disptieAo fin el atitículo • 1 y s| 

. l.i cilada ley, lanío por lo re í» ' 
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do «le hacerse el escmünio; dclwendo venljcar 
5C el general en la capilal tic la provincia el 
dia 5 de Agoslo siguicnle. r 

( ia L o s comisionados qpc, sc/gan dispone 
el ar l íni lo T i Ok \Ú nu nr imi^ la Ifcy, debén COIÍ-
c u r r i f ^ í tócrurmib gcbéral de vplos, llevaran, 
adem^ cié la ropia . . . hii .ala do] átla, laj lis
ias de los electores de cada dislnU), J la aP 103 
que hubiesen lomado parle en la ^lección, 

7» Habiendo de renovarse la tercera parle 
de Vos Sonadores, con arreglo á lo prevenido 
en el arlículo 19 de la Conslilucion de la Mo
narquía, y tOCadn ia SUCrle para la primura re
novación de los de esa provincia á 
en el sorloo celebrado al eftclO en d Senado 
con ácrcglp al arlículo o0 de la mispia ley ofec-
toral , ¿Í2 fhrmafa la cbiTcsporid'^nle prppiieslq 
para i]uo S. U . ru n o de lü íleal prero-al iva, 
se digne hacer la oporluna elección. 

Si no resultase elección compleln de Tri
pulados, ni propufesláíl para los S n - d^i • ̂  (¡nc 
lian de.rcnovar.se en esa provincia, se procede
rá á la segunda, cuyas operaciones han de rpie-
dar ueoesárlamcole concluidas el dia -¿o del 
propio mes de Véoslo, eonlorioi- á lo preve
nido en el arlículo 4 o y sigcuqnies de la lev 
• olccloral. 

.1'lliniainenlo., el corlo espacio cpio media 
•entre-el dia en (pie d r l i rn bofatltlirisé las clec-
eiones y «d t? de Séliembre próx imo véttídcW) 
prelijado por S \ J . ])ara la rennion tío las Gór-
to^, hace ¡ndispensatíle ípicA . S. sin p(:rdida de 
correo remila a l Gobierno lasarlas de quetrá-
la el arlienlo 3S de la referida ley eleeloraL 
pues «píela m'-nor o m i M o n r n o l e pnnlo (í]iie 
nó espora S MÍ del ádrédilado celo de V- S.) 
¡|np(.»>il»ililaria la oporluna rennion de los Se
nadores (pie l ian de gier BOjWbnádiís. 

Lo digo á JV. S. de iieal orden ]»ara su i n -
ttli^hneia y efectos coiiM-niíMilcs á su mas exac
to (suiípliinienlo.. l)i()s ^naiíli» á v. s miidios 
¡Sii* . Madrid 2 lie Junio de 1 ^ .n r—( la i j-.ouo-
l i n o " 

l.o í|ne lraMlado;á V. E: para su debido co-
nocimieulo y efedos consiguientes. 

Y debiendo procederse inn^ediiUamentt n 
hi /ornuK ion dr las UstOs declárales, la J)¡~ 
¡ n t U u l n n h a resuelto d/r /ur /as dispositíún& 
siguíentrs: 

Los Ayunhnnicti tos lü igo que rieíbcín 
esta i t n u h i r , proredt'rán á lu desi^nm ¡0ll r/r. 
'us tme m sus resffedivqs disirítes ta igah las 

ijidddcs nrrt-sanas para ser dectotes a l f¿¿ 
'kdfl artícúlQía* d i la ley tkú tora l ihscría 
^ Ooletm dr -2 dr A ^ o J n da xSW-, i<)n ,.n_ 

l< de sus. nombres, ¡UUIUJS donde son 

¿¡ifós y nml idndes rptr Ir* coñsítfu' 
e/ectóres por. un orden correíaiipú de 

a.a l i s t as listas estarán c o n c l u i d ^ ' ' 
sihlúmenle p a r a el d ia 1 f, del corriente '¿¿T̂  
que 5c sacará h . d ñ n o n i o l i / r ra ! </Ur 
t i Secretario ron ,1 visto Imeno del n r . T 
del A y u n i a m i e M o . 1 i i t l t ^ 

¡.os Alcaldes y Secrétaríos dr ln, 2 
famienios bajfq su rcspontühiUááfy pd r rd t 'A^ 
poder de tos Alcaldes presidentes de los 1. ^ 
tatmentos de las rahezas de part ido los 
sados testimonios en Jos dios 17 iR ' 
cornmfe exigiendo recibo, 

4'a Sr rs r rp láa dr la dtspoliaún anterior 
el pa r í ¡do dr la cap i t a l , rayos Alraldrs y 
rretarios j y r rsnüarán los testimonios dirota 
mente en ¡a S r r r r l a n a dr la D i p u i d a ^ ^ 
t ro de los tres expresados dias, 

5.a J.os Alcaldes p n .idrn/es dr las rahcui 
de pa r í ido remi t i rán dichos testimonios Qla 
Secretaria de r.sta J) lputación en los dias\M 
y 2) del corriente ron espresion dr Tos Ayun-
tan i i rn los qúé se hallen m drsni lnr i to. 

6* K n el dia siguiente tifiraránlúsmsy 
jnos A l ra ld rs dr las rahr ras dr partido npn-
rnios ron f ra dirhos Ayanfamientas- }qüe le luí 

m en tlesrahierlo i x i r n v i r re o 11 i ta i mía dc%. 

comunes. 1 > " .íi h 
' Json S dr Jun in dr 1 ^ ^ q . — r^nnrio .Vfl-

r ta J.orenzarut: p r r< idmte i/tltri/'ro. == Patria^] 
de A : r á r a t e : Sarr /z i r io . 

j ) l p u t a d o n pror incial^Üe lean. 
CIRCULAR. . 

A pesar de las disposiciones did.idas tú ! 
circular iñsérta en el Bo]ctin bstbbnlínorio ^ 
8 del corriente sobre remisibn dk las lístó'cl^-
lorales, si algunos Avunlamienlo- ha lloren n1^ 
\or facilidad en dirigirlas direclamenh' a l ' - " 
crelaría de esla Dipularion (jue | n n . 1 ' n po-
déí dé loé Alcaldes de IÍ)S Ay i in la i í i í cn l^ í^ !^ 
cabe/as de partido, lo l iarán bajo la u\$W 
pon.alulidad. l.ron i O dé íúniO de 1 8 % ^ ! 
nació M.n í.t J.oren/ana: previdcnle i n l c n ^ ^ 
Patricio de A/caralc, Seerelarió. 

Gobierno político Vi L: Ptiptíficja Lecnt 
4.a Sección = Núm. 17 ; 

cualesquiera pene Jicos ú p>*pct que s 'u^ L st 
Justa qn^hnCóvtcs he&rJen Ú\ ' '.' / ^ W ^ 
iOusidiren ficrn.n ius /).;; .; ftineV . oto al ar" 

h.ic'c de Li libertiui de Vépten^ ^ ^ 
El Excmo. Sr.^lialíWÓ de Ú Goberné 

http://de.rcnovar.se


I i con f& fá 5 deí ncfunl me comnnicn 

; 5 cjp.n'ioKs el dereclK» de imprimir y pu-

1^7 

de I.-» Constitución concede á 

^ hrcm^te sus iáéüi í ío previ,. 
•r -"11 • bS ^ y d Gobierr 

ceobiir i y con 
rno de S. M; , 

. : r | ¿t ellas, l™ prorenido consrnnccmente 
^ ' ^ ^ ífnportnnfc derecho; tnUí por despr » 

! uso ha degenerado en un desenfreno Tan 
l}- C$tC» lastimoso, que hit-re y mata á lit misma 

S l d i n3die' y m!n05; e ] (í0bicrnj0? dcn- 3.a Tan luer>o comb-se presénte dtdió c j t ó l á ^ 
circulo desús i l t lbnc ionts ; puede mirar el Gefe político lo examinará por W "6 ' \^h>r- i 

* ftfi indiferencia. No básfa v i qué se p u b l i ^ ' ' i ^ . o rrara 
doctrinas anárquicas y disolvemes con el v í - : 

' " • ^ n r o de descarriar la opinión, conciW l.m 

pr^enro en fas leyes * í ímprchfn. v ^ l . r v f o nitlyí. 
particularmente sobre i¿ p ^ t l i l abscrvancii. > 

2. Los mismos Gcfes políticos cuidann & b í Í • 
todo de que los ed.torcs de periódicos, los ¡mnre-
sores de hojas sueltas, y H.mas personé KcVt^sa-
bles presenten dos h.-rus antes de la d i s t r í b u . á 
los su.scr/proreS 6 venta de cada.ai^mero, un ejem., 
piar para que .nitoridad pueda prevenir* dentro 
de los Ümites fi^Ací, el daño quê  cau'.aria: su pu-
blícacion. 

i v desquiciar el l i t a d o : no basta que se 
f. - á jos mas akos funcionarios de todas clases 
uT^nvcnenndos, envileciendo su autoridad, y 
L! * ndo rodos los vínculos de la subordinación y 
borden social: nO basta, en fm, que se ftfitffon 
ilumnías, y se inventen hechok, se publiquen pre-
. ra e iniempL-Mivamcnte los que pueden ser 
¿̂ ¿bbtós a nuestros enemigos, y se difunda 
* fod.î  p i f l ^ 'a al arma ó el desaliento: ni ia 
cml ni la religión están á salvo de los dardos-
cuiitcro* de la Ji cnc i i : y llega la osadía y la 
i tU i i i i i i punto, que el hombre honrado no 

Inlln y.i leguro en el santuario do su casa, y 
orno si su vid i privada no fuera rambien un dc-
ciio girantido pól la ley, debe temer Á cada íns-

ante que una pluma emponzoñada le haga objeta 
íiríliétbiio público, contando con que la ígnoran-
ta y crccinlidad del vulgo adopta fácilmente las 
$ absurdas imposrnras, y apenas fija la vista en 

i mis bien obtenida reputación, excitado coni i -
JifTientc á despreciarlas todas. listos excesos tan 

endentales acabarían por hacer odioso un de
slio que tan mal sabe ejercerse, y desacreditarían 
"i las instituciones por cuyo sostenimiento los 

panoles leales derramon á torrentes su sangre. 
El Gobierno, que conoce estos males, y oye 

'^clamores que por todas partes se le dir igen, y 
r ^e se lamentan el mayor número, ó casi todos 
|loí tscritores públicos, propondrá á las Curtes, asi 
p*se reúnan, los medios que en su concepto sean 
Osarios para cortarlos de raíz, procurando que 
^nitjore convenientemente la actual legislación de 

Pftnias; pero es obligación suya dictar entre 
.í010 rut,íís aquellas providencias que conservando 
r ^ l principio constitucional de la libre publica-

dc las ideas propias del ciudadano, están en 
c,rculo de sus atribuciones; á fin de que en lo 

. ,ble se ponga coto á tan deplorables abusos. Por 
¡L^PÍ S. M, U Reina Gobernadora, oido el 

dictamen de su Consejo de I\linisirosv y 
. ^ ^ ^ d o s c con e l , se ha servido mandar se ob-

^ l̂ s disposiciones siguientes: 
tví^i Lo5 S t f t i políticos cuidarán, bajo la mas 

^ ' V rigorosa responsabilidad , de que se enm-
^ Netamente por los editores, impresores y á & 

Ptr*on^i á quienes corresponda, cuanto csi i 

examinar por una ó mas perdonas il^tr'arfai Y ^ t f " 
su mayor confianza; y si se luilarcÚ .-.rnculos ca-* 
paces de compromuer la tranquüidad'públici, Mfi1 
ataquen tú religión n ofendan la-rtJofklPWff¿c^Utó^d 
bres ó el pudor, nsira sin pérdida de' riemjJo* de!1 
derecho que le da el arnculo 14 de la ley de l \r) 
de Octubre de 1837, ^pendiendo inmedlata 1^0T 
le Su circulación y tomando las medidas masdtc.l-^ 
ees para que no corran1 hasta ser calificados portel1 
jurado. 

4.a Se procederá inmediatamente, y sin levan-' 
tar mano, a rectificar las l istas de Jueces de hcclin,' 
cuidándose de que se incluyan'en ellas todos los1 
ciudadanos que tengan las calidades que requiere^ 
la ley para serlo, y solamente estos; y los Gl-fes 
políticos tomarán las medidas que juzguen opórfl l-, 
ñas para que esta operación se verifique con toda' 
urgencia, escrupulosidad y exactitud. 

Los Promotores fiscales asistirán á los sor
teos del jurado que haya de conocer de los escri
tos que hubieren denunciado; á cuyo efecto, IOÍ 
Gefes políticos les comunicarán el aviso que cón la 
necesaria anticipación les den los Alcálde.> del sirí(», 
dia y hora en que aquellos actos hayan verl l i-
carse, con arreglo a lo prevenido en la Keal or 
den de •23 de Agosto del año próximo pas.do; ^ 
bajo la n»isn>a responsabilidad respectiva cumplirad 
con todos los deberes de su severo é imparcial etl-
cargo. • 1 w 1 * 

6. * Los Jueces de primera instancia rorrtarári 
las necesíiMi-* precauciones, impartiendo en su c a 
so el auxiii ') de las demás autoridades, para que 
no se turbtf el órden en los juicio^ pwblicos, á f m 
de que el jurado no se vea .coartado in lePejctcIctó 
de sus funciones, y sé asegure la l ibeh iJ del j u i 
cio. .*i . '>uhu- " ; 1 " 

7. n Se prohibe publicar por las calles la venta 
de hojas sueltas y periódicos; y* á lós qiíe contra
vengan á esta disposición se les multara, ó arres-
tara y encausara con arreL' lo a Jas leyes, 

S.11 Los-Gefes polnicíÁ cuidarán ffrialbente de 
emplear fod<js los medio^'que estertTI su ale gue 
para el puntual cümplímienco de estas dís^OMclo-
nes, hiciendo que por hani fos d i buen gobierno se 
publiquen v lle):uen á non'H 1 d : uy i¿< los ¿ilíidi-
danos. D r K e a l órden lo vomiVÁiío-ü V. S. tara 
su inteligencia y puntual cumplimie•nfo:,, 

Lo que se inserf**piira sn debida pilbltcídad/y 
cumplimicoto por quien corresponda. León 11 tic 



„ « A T V C T P—Jonqllin•T1"•'r• 
Junioclc . C 3 9 - P . A; g - ^ ^ R Í f c , Secr«iar 
nardn, Secwaiio.=Josí Ap.muo iv , 
r ío , iotcrinot. 

CobUrno'Político de la Provincia Je León. 

En el Bolcnn oficial de » ^ " X * ' 

DERROTA D E L A FACCION. 
El Sr. Comandante general de esta prov.ncia 

con fecha a deí acti.al me dice lo s i t íen te : 
A l Excmo. Sr. Capitán general de este distrito 

militar digo con esta fecha lo siguiente.-Excmo. 
Sr.rzTengo el honor de anunciar a V. E. que las 
facciones de Galicia reunidas al mando de sus ca
becillas Souto de Remesar, Saturnino, Carri l , Eva-
nista. Cura de Albares, y á la cabeza de todas el 
d£ Freijo, han sido batidas completamente en la 
mañana de este dia entre la parroquia de Aspay, 
y las inmediaciones del puente de esta ciudad, por 
la bizarra columna de Sobrado compuesta de la 
compañía de granaderos de Estrcmadura, y 37 ca
ballos del 5." lijero que conducía el activo y acre
ditado Coronel graduado D. Nicolás de Luna Co
mandante general de operaciones de Timbre y 
Ülla. 

Este importante combate cuyos pormenores ex
presaré á V. E. por separado si recibo á tiempo 
cJ parte detallado del Coronel Luna, ha ciado por 
resultado la muerte de los cabecillas Souto de Re
mesar, Carr i l , Cura de Albares, y otros de sus ti
tulados oficiales, s;gun se inúere de los muchos na: 
peles que tengo en mi poder aprehendidos sobre 
Jos mismos muertos, siéndolo mas de 40 rebeldes 
cjue sin aquellos quedaron tendidos en el campo, 
porción de heridos que se ocultaron entre los cen
tenos, algunos ahogados en el Miño, 7 caballos 
muertos, 41 recogidos por nuestras tropas, 7 ex
traviados, C22 armas de fuego, 23 larz is, 3 cartu
cheras de caballería, 30 montur-.s, una corneta, 
47 capotes de montar y otra porción de ul^fos 
<juc fueron abandonados ó inutilizados en el campo 
por el ardor con que u n distinguidas tropas se en
tregaron á la persecución del pqeigigo por espacio 
de tres leguas con mas sed de gloria y de c.\tcr-
minar á la canalla, que no de adquiiir trofeos 
debiendo tal vez & su generosidad la vida muchos 
de los heridos que pudieron esconderse. 

V . E, conoce la inlluei -encia que debe producir 
en el país la destrucción de las ^avi lL. 
les que lo infestaban y la muerte de a 

roas afamados caudillos, ignorando íwlvpuedu 

a ser 

su caballería lia quedado enronmeme d 
pues solo han podido escapar rcunidoi i - ^ N 
inejot« caballop. 51 ^-^l 

La gloria de este dia pertenece e»clus¡g 
al benemérito Coronel D. Nicolás de L u n a ^ 1 ' 
á los distinguidos oficiales y moldados que 

•faa, rivalizando los de Estremadura y 5.0 
Hería ligera en arrojo y decisión p o r ^ l c ^ 1 ' 
enemigo. 51 

Por lo cual los conceptuó acreedores 
compensados por S. M. 

Los méritos y servicios que en c.sta ocasiónh 
contraído el coronel D. Nicolás de Luna noncctii 
tan de mis elogios para ser digmamcnie aprtei-.c! 
por V . E. pues se fundan en honoríficos aB(eíe 
denles, pero no puedo menos de espresar a V.¿ 
la gratitud que debo á aquel jefe por la frac. 
cooperación que me ha prestado desde el momê  
en que le indiqué la apurada situación en qqcu. 
encontraba forzado á atender á todas partes pC 
los amagos que la.s facciones reunidas hacían, 
sobre ambas orillas del IMino, 6 sobre la úr 
ra llana y otros punios que no son desconoció 
V . E. sin una fuerza central en estcipuntocaao« 
acudir oportunamente á impedirlos. 

Nuestra pérdida ha consistido <n scld:: 
herido de lanza levemente, siendo sensible seaUj 
por el momento para el servicio el Captan d:a-
ballcria del 5 / libero Don Carlos Clavijo que » 
ha dislocado un brazo al saltar una zanja coa 1a 
caballo. 

La fuerza que presentó el enemigo a! cofflÍM 
ascendía á más de 150 caballos sin haber ^:rida 
en fuego su infantería que había tomado 01ra ¿i* 
reccion. . . . . 1 . 

Todo lo que tengo el honor de participan^ 
E. para su conocimiento y saLiifaccion. 
. .Lo que me complazco en trasladar á V. S.* 
los mismos efectos, y para que se sirva circi;!^ 
en .el lioletin oficial de la provincia de su di**» 

cargo, y pueda llegar á notich de ^us hflbinr^-
L o yue se ivscnkt f n cLiBfiUtin foriCO**!**, 

que ios UnUs hubitantts Je cita PVQVÍHCÍ̂  ' / ^ 
rau cotí satisfacción la noticia J¿ l¿ 4wot* ^ . J 
fartla que ha UeuaJo de luto por tanto tléínP^ 
<íéatKQ de que compane aqutl qníiguo R w * * * . ' 
l i c ia , y á la cual capitaneafo.eom gff* P ' * /^ 

sus 

el cura párroco conocido pof. iíel .Freilo^- y ^ r \ 
.canónico de Monduñedo, arcediano de M 
'J deyu.dv & 1 U 3 9 . - P . ü . S. P-JW 
ÜenurJ- :^ Secretario. 

A N U N C I O . 

^unos de 
.arando c 

ser la suerte del cura de Freijo, pqes se l u l h en 
nuestro poder la ínula que montaba, bien conocida 
de todos. 

De cjtc modo, lia sido castigada la osndia con 
que invadieron y recoxrieron lo» dos dias de aver . - , p^.ftK»-" 
y antes de ayer la tierra llana, envanecidos al v i / ' " >« ¡" ' I '"" '* . '1" ^I f l**^ 
«c reunidos en mimero nu.y superior al de la, ! " ¡" »• OuillerrtO W'"3*/ ' - . ^ t t ^ 
fas que los perscBuMn, pudiet.do wg^aíJÍ ^ 

^ Car ta d r f e n u y a M C l e t 6 % ^ ? í o f [ ^ £ ¿ ¿ 0 . 
valer MIS líícñes dn fcptn \ p».M< i- i"" ^ ' j ^ ^ 

l i l i foIlélH en 8 . ° Sé íefta« a . naír.- ' , 

1). Guilbrrtid ^u ^5- ^utre^ 


